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Orden ministerial de 1 de febrero de 1808, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los. 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
dé la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pare el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 28 de abril de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.914-D.

31255 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente nú
mero 44.797, incoado en esta Dirección Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico^ S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de Ja Gesta, 2, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposicinó de 
la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Modificación de la línea Priañes-Corredoria (RENFE), con
sistente en el cambio de un apoyo por otro que irá ubicado 
sobre un edificio que se va a construir entre las calles Vázquez 
de Mella, Escultor Laviada y Víctor Hevia (Oviedo).

Emplazamiento: Barrio Vallobín, Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Or len ministerial de 1 de febrero de 1966, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de abril de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.918-D.

31256 RESOLUCION de 3 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.634, incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de. servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta, denominado «Ría de 
Aboño I», con transformador de 800 KVA., relación de transfor
mación 22/B2 KV. y los reglamentarios elementos de maniobra 
y protección, derivado de la línea aérea a «Constructora Interna
cional» por conductor subterráneo de 15 metros de cable sub
terráneo de 1 por 95, de aluminio.

Emplazamiento: Aboño, término municipal de Gijón.
Objeto: Suministro a obras de ampliación de la central tér

mica de Aboño

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20, de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 
da noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento do Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decrete 2617/1966.

Oviedo, 3 de mayo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.917-D.

31257 RESOLUCION de 14 de mayo de 1982, de la Direc
ción, Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.644, incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea, trifásica, a 20 KV., de 50 metros de longitud, 
para alimentación al centro de transformación de la fábrica 
de Lejía «Canario Azul». La línea está formada por conductores 
de aluminio-acero tipo LA-78, apoyos metálicos y aislamiento 
suspendido y deriva de la actual línea de alimentación al polí
gono industrial de Maqua.

Emplazamiento: Término municipal de Gozón.
Objeto: Suministro a la fábrica de lejía.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 le noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 
un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
de Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de mayo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.934-D.

31258 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.378 incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidreléctrica del Cantábrico, S. A.», ccn domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV., y línea aérea de alimentación de 70 metros de 
longitud.

Emplazamiento: Arrojas-Cudillero.
Objeto: Servicio público.

Esta Dirección provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 
un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
 Para el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de mayo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo—2.939-D.

31259 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.635, incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:



Centro de transformación, denominado «Ría de Aboño 2», 
tipo caseta, con transformador de 800 KVA,, relación de trans
formación 20/B2 y los reglamentarios elementos. dé protección 
y maniobra con línea subterránea de 240 metros de longitud,

Emplazamiento: Aboño, término municipal de Gijón.
Objeto: Suministro a obras de ampliación de la central tér

mica de Aboño número 1.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto 
Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto dé la instalación reseñada, concediéndose 
un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad publica en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

 Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los. trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de julio de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3 370-D.

31260 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.643, incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Llanavao», tipo in
temperie, sobre apoyo metálico, a 100 KVA., con relación de 
transformación 22/0,398 KV.

Emplazamiento: Llanavao, término municipal de Illas.
Objeto: Atender incremento de demanda.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos. 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 
el plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 23 de julio de 1962.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo,—3.369-D.

31261 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 3.639, incoado en esta Dirección Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «Bal- 
boiia», de 100 KVA., a 22/0,398 KV. y línea eléctrica trifásica, 
de 606 metros de longitud, formada por conductores de aluminio-

Emplazamiento: Balbona. término municipal de Belmonte, 
acero LA-78, apoyos metálicos y cadenas de aisladores.

Objeto: Mejora del servicio eléctrico en la zona. (Plan extra
ordinario trienal.)

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949

y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 
un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a loa 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de julio de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.368-D

31262 RESOLUCION de 1 de octubre de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial, 
a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en parque Gastelar, 2, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenados en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autoriza a «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

 Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 5, línea a C.T. número 1, polígono 

número 11 en Montijo.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud: 1,230 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua- 

drados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Polígono rural número 11 en Montijo.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación polígono rural.
Presupuesto: 7.147.266 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.037.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1936.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 1 de octubre de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler.—6.270-14.

31263 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. R I. 6.337. Expediente, 27.576.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» —Dis
tribución León—, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por 
la que solicita autorización y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de dos líneas eléctricas y 
dos centros de transformación; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de- 
fensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribución León—, la ins
talación de dos lineas eléctricas y dos centros de transforma
ción, cuyas principales características son las siguientes:


